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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A.54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2020 
PROMOVENTE: EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
instructora Ana Margarita Ríos Farjat, con el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad al rubro citada, promovida porJulio Scherer Ibarra, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del;  Ejecutivo" Federal, recibida en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el dieciséis de enero del año en curso 
constante en diez fojas, la ultima pagina sin el folio respectivo y, turnada conforme al 
auto de radicación' de fecha diecisiete del mismo mes y año Conste 

Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veinte 

Vistos el oficio y eLanexo de Julio Scherer 1barra, quien se ostenta como 
Consejero Juridico del Ejecutivo Federal, mediante los cuales 
inconstitucionalidad, en la que solicita la, declaración de inval 

«II Norma general cuya invalidez se reclama 
Sedemandala invalidéz de,iás artículos9, 13 /14 d 
Ingresos para el Municipio de Apaxtla de Castr 
ejercicio fiscal 2020, publicado en elperiodico oficial d 
diciembre de 2019.". 

Con fundamento en lcs artículos. 105, frac 
Política de los Estados Unidos Mexicanós 
con el 594,  60, párrafo, primero  y 616  de la 
y II del citado precepto constitucional, s 
con la personalidad que ostenta7  y 

inconstitucionálidad qué hace vaJé 

'Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de lá Naciónondcerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes:  
H. De las acciones de inconstitucionalidad q .tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán 	dtarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: [ ... ] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal 
y de las entidades federativas; [ ... ]. 
2Artícuio1. La Suprema Córtede J 	; 'e la Nación conocerá y resolverá óon base en las dispósicioñes del presente 
Título, las controversias ,  constituc!ona.— 	las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracci6nes ly Ildel 
artículo 105 de laConstitucián Política 'je lo Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará alas 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 11. 
[ 	] 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos sera representado por el secretario de estado por el jefe del departamento 
administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para 
tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su 
suplencia se harán en los términos previstos en las leyes:o reglamentos interiores que correspondan. 
4Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
'Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [ ... ]. 
6Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7 D conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciembre de dos mil dieciocho, por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del promovente como Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal y en 
términos del artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que establece: [.] 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: [ ... ] 

omueve acción de 
e: 

ey Número 285 de 
Gue,'reró, para el 
la entidad el 27 de 

inciso. c)'1 , de la Constitución 
y 12'"  	párrafotercéro3, en relación 
eyRegIamentariadé las Fracciones 1 

por présentado al promovente 
admite a tramite la acción de 
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Como lo solicita, se tienen pordesign 
Jom'iciiio para oír y recibir notificcidres en 
docúrnental que acompaña, de conforiidad 
segu'ndo9  y  311°, en relación con el 5, de la Le 
C0111115 30511  del Código Federal de 'Proce 
supletoria, en términos del artículo 1 de Icitada 

En otro orden de ideas, con fundarnto e 
de la Ley Reglamentaria, con copia simple del e 

odi'ires LqisIatwo y Ejecutivo del Estado 
informe dentro del plazo de quince días hábil 
al en que surta efectos la notificación de est 
dornícilio para oír y recibir notificaciones en es 
contrario, las subsecuentes se les harán por lis 
indicado. 

Esto, de conformidad con los aríCü)s 5 d 
Código Federal de Procedimientos CvilM, así 
la tsis de rubro: "CONTROVERSIAS CON 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR bOMI 
VÓTIFICACIOÑES EN EL LUGAR EN QUE 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (A 
4F?flcuLo 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE P 
LEY1 REGLAMENTA RÍA DE LA MA TERIt) ' 

ALIDA[) 8/2920 

dos delegados; por señalado 
esta ciudad; y por exhibida la 
on los artículos 58  11, párrafo 
Fteg larnenl:aria de la Materia, así 
imienl:cs Civiles, de aplicación 
ley. 

el artículo 64, párrafo primero12, 

Grito de cuenta, diese vista a los 
e Guerrero, para que rindan su 
s, contados a partir del siguiente 
acuerdo y, al hacerlo, señalen 

a ciudad; apercibidos que, de lo 
a, hasta en tanto cumplan con lo 

la Ley Recjlamertaria y 305 del 
orno con apoyo, por analogía, en 
TITUCIONA LES. LAS PAR lES 
¡LÍO PARA OÍR Y RECIBIR 
¡ENE SU SEDE LA SUPREMA 
LICACIÓN SUPLETORIA DEL 
OCEDIMIE1II TOS 4:IvILEs A LA 

idrnente 
e la Ley 
Estdo d 
al endir 

Además, a efecto de integrar de 
el artículo 68, párrafo primer&4 , 

Podéres Legislativo y EJecutvo del 
legalmente los representa, para que, 
Tribúnal:  

este expediente, con fundamento 
eglamentaria, se requiere a los 
Guerrero, por conducto de quien 
us informes, en'íen a este Alto 

persona con quien se entienda la diligencia y si se neg 
iegilménte hecha. 
ArtícuIo 11. [.1 

En las controversias constitucionales ro se admitirá ni 
anterior; sin embargo¡ por medio de oficio podrán aco 

rudienias y en ellas rndan pruebas, formulen alegatos y 
°ArtíciIo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de p 

derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro ms 
con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva 
1A IjjcjIo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito 

casb uicada en la póblación en que tenga su sede el 
eronales. Igualmente deben señalar la casa en que h 

quienes promuevan, 9 a las que les interese que se nptinq 
r ecéslrio señalar el ddmicilio de los funcionarios público. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

12Aícjto 64, lniciadd el procedimiento, conforme al artículo 4, si el e.crito en que se ejercita la acción fuero obscuro o 
structor prevendrá al demandante o a sbs repres ntantes comunes para que hagan las aclaraciones 
tro del plazo de cinco días. Una 'fez tráhscurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos 

hubiere promulgado, para que dntro del plazo de 
ndientes a sostener la validez de la norma general 
ndose del Congreso de la Unión, cada una de las 

ón y su Gaceta, Torno XI, marzo de dos mil, página 

or podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
para la mejor solución del asunto. [...). 

X. Representar al Presidente de la República, cuando es e así ¡'o acuerd 
artículo 105 de la Contitución Política de los Estados Undos Mexicanos, 
que el litular del Ejecutivo Federal intervenga con cuaiquir carcter. En 
Jurídicá del Ejecutivo lFederal podrá dterminar la depedendia en la q 
Fedérpión. La representación a que se refiere esta fracci3n cobiprende e 
aArtícuIO  S. Las partes estarán obligadas a recibir los ofidios d notificaci 
n queise encuentren. En caso de que las notificaciones -e hagan por c 

re a, frmar el a 

gunforma di 
ditar4 delegad 
pror4evan los i 
ueba, excepto 
ructdr1  desecha 

en la primera d 
tribt[jhal, para 
de rcerse la 

por la 

en las acciones y controversias  a que se refiere el 
así como en los demás juicios y procedimientos en 
1 caso de los juicios y procedimientos, la Consejería 
•e recaerá la representación para la defensa de la 
desahogo de todo tipo de pruebas. [...]. 
ri que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o hiçjar 

nducto de actuario, se hará Constar el nombre de la 
ta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 

ligencia judicial en que intervengan, deben designar 
ue se les hagan las notificaciones que deban ser 
rimera notificación a la persona o personas contra 

ntervención que deban tener en el asunto. No es 

rsa de representación a la prevista en el párrafo 
s para que hagan promociones,, concurran a las 
cidentes y recursos previstos en esta ley. [.1. 
la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
de plano aquellas pruebas que no guarden relación 

iregular, el ministro i 
que correspondan de 
legislativos que hubieien emitido la norma y el órgano ejecutivo que la 
¿iuirce días rindan un informe que contenga las razones fundamentos 
impugnada o la improcedencia de la acción de inconstiti 
Qámaras rendirá por separado el informe previsto en este 

13Tésis 1X12000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicit 
setecientos noventa y seis, número de registro 192288. 

14Aíeu10 63. Hasta antes de dictarse sentencia, el 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio res 

cioria idad. Tra 
artíÇiJlo. [ ... ]. 
ti de 	Federac 

Flifli$ o instruc 
ilteq necesario 
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a) El órgano legislativo, copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada, incluyendo,  las iniciativas, los dictámenes 
de las comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado y en las que 
conste la votación de los integrantes de ese órgano 
regislativo, así como los respectivos diarios de debates, 
entre otros. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACK5N 

b) El órgano ejecutivo, un ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el 
que se haya publicado la norma controvertida en este medio de 
control constitucional.' 

Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo ordenado, se les aplicara una 
multa en términos del artidilo 59, -fracción 115,  del citado Código Federal de 
Procedimientos Civiles 

De igual formar dese vista a la Fiscalía General de la República para que 
formule el pedimento que le corresponde hasta antes del ci:,-'de instrucción, de 
conformidad con el articulo 6616  de la Ley Reglamenta j!  la Materia, en 
relacion con el diverso Sexto Transitorio17  del Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Fiscalia General de la Republica, publi .do en el Diario Oficial de 
la Federación el catorce de diciembre de dos mil die 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el articulo 28718  del invocado Código 
Federal 'hágase' la certificación de los días 'en:,qjtnscurre el'plazo otorgado en 
este proveído. 

Notifíquese, Por, lista, por oficio al .der Ejecutivo Federal, a la Fiscalía 
General de la Republica, asi como a 4 ".deres Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Guerreo, en sus residencias ofi iales, por conducto del Juzgado de 
Distrito en turno, 'de dichá éntidad feérativ. 

En ese orden de ideas,. remi 	I'la :versión diqitalizada del presente 
acuerdo y del escrito inicial a la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Edo de Guerrero, con residencia en la ciudad de 
Chilpancingo, por conducto . i' INTERSCJN,  regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 
envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que,de conforrnidad.con lo 
dispuesto ehlos artic 	5719 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de,,la 
Federación, 4, párrafo pri' ero20, 

15  Articulo 59 Los tribunales para hacer cumplir sus determinaciones pueden emplear, a discreción; los siguientes medios 
de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
"Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la 
citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
17 Artículo Sexto Transitorio dei Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se 
entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los 
Fiscales en los términos de esta Ley. 
18Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
19  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de 
la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
20  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación 
en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada 
con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 

y 521  de la léy reglamentaria de la materia, lleve 
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a cabo la difiqencia de notificacin ~cir ofi 
jcutivo de la entidad federativa antes ref 

de lo yi indicado; lo anterior, en lE hiliqen 
previsto en los artículos 29822 y 2 92 del O 
CivUes, la copia digitalizada de es e poveíd 
criptográfica de la firma electrónica dl se 
remisión por el MINITERSCJN, hacr4 Oa vece 
en II térrriinos del artículo 14, párrfo 	rimer 
Flehario 1 2/20'14,    por lo que se reqi4ie J al ór 
de que en auxilio de las labores de este Alto 
deLlelva debidamente diligenciad 	br es 
actuariales correspondientes. 

ALO DAD 8/2:02() 

io a lq_$joderes LegJsativo 
rida en sus resicléncias oficiales 
ia de que para loá efectos cJe lo 
5digo Federal de Procedimientos 

en la que conste lá evidencia 
idor público responsable de su 
del despacho nrnero 79/2020, 
24, del citado Acuerdo General 

ano jurisdiccional respectivo, a fin 
ribunal, a la brevédaci posible, lo 

misma vía, 

C ú IT pl ase. 

Lo proveyó y firma la Ministra ir 
actúa con la Maestra Carmina Cor 
Trámite de Controversias Coinstituci 
de la Subsecretaría General de Acu€ 

strlrlctora 

:ós Rodrí 
tia es y d 
rdos de e 

na Margariii:a Riós lFarjat, quien 
uez, Secretaria cl la Sección de 
Acciones de O nconstitucioria!id El(i 

te Alto 'Tril:)unal, que da fe. 

sta hoja corresponde al proveído de veinte 

l
a 

, 
rnárita  Ríos Farjal:, instructora en la acci 

jecLt O Federal. Conste. t 

bdn/C 2  

e %,ro de dos mil veinte, dictado por la Ministra Ana 
in 	incon-titucionalidad 8/2020, promovida por el 

ación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
or conducto de actuario; sehará çonstar el nombre 
el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá 

Arl:iculo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oíic 	de notifi 
lugar eh que se encuentren. En caso de que las notificac ones se hagan 

e la pársona con quien se entienda la diligencia y Si se negare a firmar 
porlegE1lmente hecha. 
22 Artidulo 298. Las diligencias que no puedan practicalso er el lugar 
eterúri encomendare al Juez de Distrito o de Primer; Instancia para 
racticrse. 
piel tribunal requeridq no puede practicar, en el lugar de su residencia, 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción la práctic: de 11 

1 
que allí 

La Suprema Corte deJusticia puede encomendar la prá tica de toda CI 
epúbiica, autorizándla para dictar las resoluciones que sean necesaria 
Artículo 299. Los echortos y despachos se expedirán 1 sigt/ ente día 

á nens de determinación judicial en contrario, sin que, e ningún caso, 
11 Articulo 14 del Acuerdo General Plenario i2I20 4. Ls envíos 
ubmóulo del MINTRSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la 
rtícuk 12, inciso g), el AGC 1/2013, si se trata cia acu rdos actas o 

ino o irnás servidores públicos de la SCJN o del resp ctivo órgano ju 
digitali;ado cuyo original contenga las firmas de éstos bas:rá que 1 

INTERSCJN, sea la del servidor público responsable d- rerritir dicha i 
riptogáfica respecti\'a, deberá precisarse que el doc mento digitaliz 

corresponde a su original. (... ) 

e la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 

das las diligencias, encomnclará, a su vez, al juez 
eban tener lugar. 
e de diligencias a cualquieç autoridad judicial de la 
para, la cumplimentación. 

1 en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
1 término fijado pueda exceder de diez días. 
de información realizados 1 por conducto de este 
ateligencia de que en términos de loprevisto en el 
zones emitidas o generadas con la participación de 
isdiccional del FJF, cf se ingresan en documento 
FIREL que se utilice para su transmisión por el 

formación; en la inteligencia de que en la evidencia 
do es copia fiel de su versión: impresa, la cual 

 
 
 
 
 




